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RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE 28 DE OCTUBRE DE 2020 DE LA VICERRECTORA DE EMPLEO Y 
PROGRAMAS FORMATIVOS POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE BENEFICIARIOS Y 
BENEFICIARIAS DE LA CONVOCATORIA DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PARA PARTICIPAR EN 
EL PROGRAMA “UVEMPRÉN CAMPUS” DIRIGIDAS A ESTUDIANTES DE GRADO, MÀSTER Y 
DOCTORADO DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA PARA LA ADMISIÓN EN LA TERCERA EDICIÓN 
DEL “CURSO DE EMPRENDIMIENTO CREATIVO” EN EL MARCO DEL CAMPUS DE 
EMPRENDIMIENTO UVEMPRÉN – SANTANDER UNIVERSIDADES 

Vista el acta de la Comisión de Evaluación y de acuerdo con lo que establece el apartado 5 de la 
convocatoria, se publica la resolución de concesión de ayudas: 

Primero: A propuesta de la Comisión de Evaluación se declaran beneficiarias de las becas las siguientes 
personas participantes con las puntuaciones indicadas: 

POSICIÓN PARTICIPANTE PUNTUACIÓN 

1 Alejandro Garcia Oviedo 16 
2 Ana García Casabán 15 
3 Héctor Izquierdo Montolío 14 
4 José Manuel Mateo Yuste 11 
5 David Plaza Navarro 11 
6 Ivan Plaza Navarro 10 
7 Janny Núñez Almonte 10 
8 Mara Escudero Blasco 9 
9 Andrea Lara Gil 9 

10 Paula Sanchiz Llop 6 
11 Denis Giménez Queren 6 
12 Juan José García Antequera 6 
13 Juan Gabriel Sánchez Plaza 6 
14 Carolina Braband 6 
15 Elena Victoria Valero Botella 6 
16 Yasmina Olivas García 6 
17 Paula Agulló Sánchez 6 
18 Nuria Sanchez Gisbert 4 
19 María De La Asunción Vivó Martínez 4 
20 Jorge Cascón Martín 4 
21 Helena Ballestero De La Cruz  4 
22 Francisco David Estelles Cavero 4 
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Segundo: Las personas siguientes han sido excluidas de las becas en la tercera edición por no cumplir los 
requisitos de admisión. 

PARTICIPANTE MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

Daniel Vázquez Serrano (1) 

  

 
(1) No estar matriculados en cualquier grado, máster o doctorado de la Universidad de Valencia durante el 

curso 2020/2021. 

Tercero: contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, ante el mismo órgano que ha 
dictado la resolución, o bien directamente un recurso contencioso administrativo ante los órganos de la 
jurisdicción contencioso administrativa de la Comunidad Valenciana en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente de su publicación. 

 

La vicerrectora de Empleo y Programas Formativos 

 

 

 

 

M. Adela Valero Aleixandre 
València, 28 de Octubre de 2020 
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